
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

SR. 

 

Bogotá D.C, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: 110014003 052 2020 00633 00 

 
 

Sobre la solicitud de emplazamiento requerida por la parte actora, el Juzgado 

advierte que no accederá a la misma debido a que aún cuenta con una dirección 

electrónica conocida de la demandada. Por ello, se lo conmina para que intente la 

notificación a dicho correo.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
[1-2] 
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